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respect +y  Fomese en cuenta 

el casillero judicial señalado por 
la actora para sus notificaciones 
posteriores - NOTIFIQUESE F) DR 
RICHARD CHINDE CHAMORRO 
JUEZ ENCARGADO 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA - Quito, lunes 17 de 
septiembre del 2012, las 141330 - 
Agreguese a los autos el escrito 
que antecede - En lo principal, con- 
forme a lo solicitada, confiérase un 
nuevo extracto, a fin de que se cite 
al demandado - NOTIFIQUESE. F) 
DR JUAN ALBERTO CADENA A 
JUEZ TITULAR 
LO QUE COMUNICO PARA LOS 
FINES DE LEY PREVINIÉNDOLE AL 
DEMANDADO DE LA OBLIGACIÓN 
DE SEÑALAR CASILLERO JUDICIAL 
EN ESTA CIUDAD DE QUITO PARA 
POSTERIORES NOTIFICACIONES - 
CERTIFICO 
DR WASHINGTON GARCIA 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO PRIMERO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA 
Hay un sello 
AC /87958 
A 

JUZGADO NOVENO DE La 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A LA SEÑORA 
CARMEN AMELIA OÑA CHARCO 
CAUSA" TENENCIA 
NO. 2012-0882 FM 
ACTOR JOSE FRANCISCO 
VELASQUE NARVAEZ 
DEMANDADO, CARMEN AMELIA 
OÑA CHARCO 
CUANTÍA, INDETERMINADA 
JUEZ. DR. FABRICIO PACHECO 
CONCHA JUEZ TEMPORAL DEL 

. "IZGADO NOVENO DE LA NIÑEZ Y 
* DLESCENCIA DE PICHINCHA, 

 .¿GADO NOVENO DE LA NIÑEZ 
“Y ADOLESCENCIA DE PICHINCHA. 

Quito, jueves 26 de julto del 2012, 
las 14h18 VISTOS En lo principal, 
tademanda de Tenencia, presentada 

por el señor José Francisco Velasque 
Narváez, sela califica de clara, com- 
pleta y de reunir los demás requist- 

tos de ley, por lo que sela acepta a su 
trámite legal correspondiente.- Una 
vez que el accionante señor José 
Francisco Velasque Narváez, ha 
declarado bajo juramento del desco- 
nocimento del domiciho de la seño- 
ra CARMEN AMELIA OÑA CHARCO, 
conforme a lo ordenado en el art 
82 del Codigo de Procedimiento 
Cmwil, CITESE mediante tres publi> 

ca s conados sete 0 3s 
a partir de la ultima publicacion 
la demandada no señala domicilio 
judicial, se sustanciara la causa 
en rebeldia - Tengase en cuenta 
el casillero judicial No 1489 seña- 
lado por el actor,- NOTIFIQUESE 
PUBLIQUESE y CITESE 1) AB 
MILTON QUINTEROS JUEZ 
Lo que comumco a ud para los 
fines de Ley. Certifico DR RENE 
BARBA 

  

SECRETARIO 
Hay un sello 
AC /87586 
PP 

R. del E, 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

ADJUNTO PRIMERO DE LA NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 

QUITO, AL SEÑOR CARLOS 
MANUEL MERA ZAMBRANO Y AL 
PUBLICO EN GENERAL, LES HAGO 
CONOCER LO SIGUIENTE 

EXTRACTO JUDICIAL 

ACTORA - GLORIA FRANCISCA 
MERA VASQUEZ 
DEMANDADO - CARLOS MANUEL 

MERA ZAMBRANO 
MENOR - GLORIA KATHERIN MERA 
MERA Y HNOS. 
JUICIO - ALIMENTOS nl 3461 

CUANTIA - USD 3 600,0: 
JUEZ. JUZGADO ADJUNTO 
PRIMERO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA - 
Quito, 14 de Diciembre del 2007, 
las 14h50 -VISTOS. Avoco cono 
cimiento de la presente causa, 
en lo principal la demanda que 
antecede es clara precisa y reune 
los demás requisitos de ley, por lo 
que se acepta al trámite respec- 
tivo, consecuentemente CÍTESE 
con la copia de la demanda y este 
decreto al señor CARLOS MANUEL 
MERA ZAMBRANO, previniéndole 

al demandado de la obligación que 
tiene de señatar casillero judicial 
para recibir sus notificaciones, en 
caso de no hacerto se procederá el 
trámite en rebeldía, agreguese a los 

autos los documentos presentados y 
téngase en cuenta el domicilio judi- 
cial señalado por el peticionario y 
facilite las copias necesarias para 
la citación - NOTIFIQUESE, F) DR 

JOSE MARIA DURAN PONCE 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA - 

martes 11 de septiembre del 2012 
las 12h37 -Vistos - Atento el escrito 

  

  

    3 
12 ¿125 «46 minutos 

on el auto de calificación 
y esta providencia as señor CARLOS 
MANUEL MERA ZAMBRANO, una 
vez que la actora ha declarado bajo 
juramento que desconoce la resr- 
dencia y domicilio del demandado 
en un periódico de mayor circula 
cion nacional, previniendole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial y/o correo electró- 
nico para su nobificaciones de con- 
tormidad con el Art 82 del Codigo 
de Procedimiento Cevil, en caso de 
no hacerlo se procederá el trámi- 
te en rebeldia, NOTIFÍQUESE - 
Y CITESE.- f)- DRA KATHYA 
SUSANA BURBANO IÑIGA, JUEZA 
ADJUNTA 
Lo que comunico a usted para los 
fines de ley 
AB KARINA PUNGUIL RECALDE 
SECRETARIA AD-HOC JUZGADO 
ADJUNTO PRIMERO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE PICHINCHA 
Hay un sello 
AC /87939 
AP me 

JUZGADO TERCERO DELA 

NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA DE 

PICHINCHA 

OF NO 1232 JFNACQ C- 1045- 
2012LV 
Quito, a 24 de septiembre del 
2012- 
A los señores MANU RUBERT y 
DEICY TATIANA NIETO ABARCA y 

alpubiico en general se le hace saber 
lo siguiente 

ACTORES: JOSE FERNANDO 
BILAÑA CAIZA y DAISY GALUTH 
RIVADENEIRA GONZALEZ 
DEMANDADOS MANU RUBERT y 
DEICY TATIANA NIETO ABARCA 
MENOR: NEUS RUBERT NIETO 
CAUSA PRIVACION DE LA PATRIA 
POTESTAD 
NUMERO 1045 2012 
JUZGADO TERCERO DE LA NIÑEZ 
YLA ADOLESCENCIA DELCANTON 
QUITO.- VISTOS. Quito, martes 11 
de septiembre del 2012, las 09H24 

VISTOS.- En lo principal, una vez 
queel accionante, ha declarado bajo 
juramento que desconoce el dom- 
calto de tos padres, familiares hasta 
el tercer grado de consanguinidad o 
tutores de NEUS RUBERT NIETO, y 
de todo lo actuado, esta Judicatura, 
de acuerdo al Art 67 del Código 
de Procedimiento Cil, califica la 

demanda de DECLARATORIA DE 
ADOPTABILIDAD de clara, precisa 
y de reunir los requisitos de Ley, en 
consecuentia se le acepta al trá- 
mite establecido en el Art_271 del 

SL 

  

Son poquísimos los hombres + 

que saben tolerar en el prójimo 33 

  

los defectos propios. ES] 

— ARTUROGRAP O, 

Código de la Niñez y Adolescencia 
De conformidad con el Art 82 del 
Código de Procedimiento CiviJcrtese 
con el contenido de la demanda y 
auto recaido a los padres, farmilta- 
res hasta el tercer grado de con- 
sanguinidad o tutores del menor 
NEUS RUBERT NIETO, a traves de 
tres publicaciones por la prensa en 
uno de los diarios de amplia csrcu- 
lación del país.- Se le previene a 
los demandados de la obligación 
que tienen de señalar casillero 
judicial en esta ciudad de Quito.- 
Cuéntese con las investigaciones 
del DEPARTAMENTO TÉCNICO, 
DINAPEN y FISCALIA DISTRITAL 
DE PICHINCHA, a hn de que inves- 
tiguen e formen aesta Judicatura - 
NOTIFIQUESE Y CITESE 
JUZGADO TERCERO DE LA NIÑEZ 
YLA ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO Quito. viernes 14 de septiem- 

bre del 2012, las LOHO7 - VISTOS De 
conformidad alo dispuesto en el Art 
289 del Código de Procedimiento 
Civil, de oficio se aclara el auto de 
fecha 1 de septiembre del 2012, en 
lo referente, a que la presente causa 
no corresponde a DECLARATORIA 
DE ADOPTABILIDAD — simo 
PRIVACION Y/O PERDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD, contemplada 
en el Art. 113 del Código de Niñez y 
Adolescencia. De conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Cil, citese con 
el conterudo de la demanda y auto 
recaído a MANU RUBERT y DEICY 
TATIANA NIETO ABARCA, tamilia- 
res hasta el tercer grado de consan- 
guinidad o tutores del menor NEUS 
RUBERT NIETO, a traves de tres 
publicaciones por la prensa en uno 
de los diarios de mayor circulación 
del pais - Notifíquese F) Dra. Karla 
Sánchez - Jueza 
Lo que comunico para los fines de 
Ley > 
Atentamente, 
DRA PAULINA VELASCO G 
SECRETARIA E 
Existe firma y sello. 
A P/54320/k.m 

24   

í 

de un dólar”. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

EQUICOCINAS S.A. 

La compañía EQUICOCINAS S.A. se 
constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Trigésimo Quin- 
to del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 25/septiembre/2012, 
por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.12.005072 de 28/septiembre/2012, 
con la siguiente modificación: En el Art. 
13, donde dice “Cada acción de un dó- 
lar” se entenderá “Cada acción pagada 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 
mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: "COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, 
EXPORTACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 
TODA CLASE DE PRODUCTOS Y AR- 
TÍCULOS DE COCINA...” 

Quito, 28/septiembre/2012. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO 

SUPERVISOR 

tue aprobada 

ACIS7967MM 

Wa í 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE 
VELASCO BOADA MEDICAL S.A. 

La compañía VELASCO BOADA 
MEDICAL S.A. se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario 

Sexto del Distrito Met 

to, el 19 de Abril de 2012, tue aproba- 

da por la Superintendencia de Compa- 

ñias mediante Resol 

Q.12.005052 de 27 de Septiembre de 
2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 
Número de Accio 

US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la com- 

“EXPORTAR, 
Y COMERCIALIZAR PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS, 

pañía es: 

MÉDICOS..” 

Quito, 27 de Septiembre de 2012 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JU 
COMPAÑIAS SUBROGANTE     

Ñ 

LA COMPAÑIA 

ropolitano de Qui- 

ución SC.IJ.DJC. 

nes 800 Valor 

IMPORTAR 

EQUIPOS 

RIDICO DE 

AC/BA   
  

JUZGADO TERCERO DE LA 
NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA DE 

/CHINCH: 
OF, NO, 3117 JTNACQ C- 782-2012 
w 
Quito, a 25 de septiembre del 2012 
ACTORA: MAYRA LOPEZ VIVAS 
DEMANDADO: NN 
MENOR: MIGUEL HERRERA 
SANTIN 
CAUSA DECLARATORIA DE 
ADOPTABILIDAD 
NUMERO 782 2012 
JUZGADO TERCERO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO, Quito, lunes 20 de agos- 
to del 2012, tas 16423 VISTOS: 
Agréguense los documentos pre» 
sentados Una vez que se ha dado 
cumplimiento en fo ordenado en 
providencia de 9 de julio del 2012 
De conformidad con el Art. 67 del 
Código de Procedimiento Civil, la 
demanda de DECLARATORIA DE 
ADOPTABILIDAD es clara, precisa 
y reúne los requisitos de Ley, en 
consecuencia se le acepta al trámite 
establecido en el Art. 271 del Código 
de la Niñez y Adolescencia Citese 
con el contenido de la demanda a 
tos padres, tarmliares o tutores del 
mño MIGUEL HERRERA SANTIN, 
a través de tres publicaciones por 
la prensa en uno de los diarios de 
amplia csrculación del pars de con 
formidad al Art 82 del Código de 
Procedimiento Cavii, Se le previene 
a Jos demandados de la obligación 
que tienen de señalar casillero 
judicial en la presente causa.- Este 
Juzgado como medida de protección 
y de contormidad con lo preceptua- 
do en ios Árt 70 numeral 2, 215, 
232 y siguientes del Código de la 
Niñez y Adolescencia, ordena que 
el citado menor, permanezca en 
ACOGIMIENTO INSTITUCIONAL, 
en el Hogar “San Vicente de Paul" 
de esta ciudad de Quito, Institucion 
en la que permanecerá hasta que 
esta autoridad disponga lo con 
trario, en tal virtud, oficiese para 
que se de cumplimiento con lo 
ordenado Acorde lo prescrito en 
el Art 268 y siguientes del cuerpo 
legal invocado, intervenga la oficina 
Técnica del Juzgado Tercero de la 
Niñez y Adolescencia de Pichincha, 
Fiscalia y la DINAPEN, debiendo 
presentar el informe respectivo a 
esta Judicatura - NOTIFIQUESE - F) 
Dr Hugo Celt Álvarez - Juez 
Lo que comunico para los fines de 
Ley- 
Atentamente 
DRA PAULINA VELASCO 
SECRETARIA E 
Exuste firma y sello. 
A P/54317/k m 

R del E 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL, DE PICHINCHA 
-EXTRACTO- 

CITACIÓN JUDICIALPARA EDISSON 
PAUL VELA GUZMÁN JUICIO 0919 
2012-R G - EJECUTIVO 
ACTOR : JOSÉ JAVIER HERDOIZA 
LEÓN, REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA COMPAÑÍA DESKUBRA VIAJES 
CIA LTDA. DEMANDADO: EDISSON 
PAUL VELA GUZMAN 
OBJETO Con fundamento en lo 
dispuesto en los Arts 413 y 415, 
del Codigo de Procedimiento Civil 

    

  

ginte Ar 576€ de Cheques 
; los Arts 410 y an de Codigo de 
Comercio se demanda en via ejecu: 
bva a Edisson Paul Vela Guzmán 
TRÁMITE EJECUTIVO 
CUANTIA CINCO MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA (USD $ 5 000,00) 
ABOGADO PATROCINADOR 
Ab JORGE MORALES ALSÁN 
CASILLERO No 4071 del P.J 
- Mal Prot 17-2011-457 del FA 
PROVIDENCIA - 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA, Quito, 
lunes 23 de julio des 2012, las 
08h29 VISTOS - voco conocimiento 
de la presente causa en calidad de 
Juez Suplente de esta Judicatura, 
mediante Oficio No 012 DDP-JAR 
de 24 de Enero del 2005, y en vir- 
tud del sorteo de Ley en ta oficina 
correspondiente, En lo principal, 
la demanda que antecede pro 
puesta por el señor JOSÉ JAVIER 
HERDOIZA LEÓN en la calidad en 
que comparece como se despren- 
de del documento adjunto es clara, 
completa, y reune los demás requi- 
sitos de Ley, por lo que declarándola 

procedente se la acepta a tramite 
Ejecutivo - En consecuencia, se dis 
pone que el EDISSON 
PAUL VELA GUZMÁN como girador 
del cheque, pague al Actor la can 
tidad adeudada o proponga excep- 
ciones en el término de tres dias 
de citado - Cítese con el contenido 
de la demanda y presente providen 
cia al demandado señor EDISSON 
PAUL VELA GUZMÁN en la calidad 
invocada, en la dirección señalada 
para el efecto de la Parroquia de 
Calderón, sector Llano Grande, de 
esta ciudad de Quito, mediante 
Comisión dirigida al señor Temiente 
Político de dicha Parroquia, a quien 
se le enviará suficiente despacho 
en forma para la práctica de la 
diligencia - Agréguese a los autos 
el documento adjunto.- Tómese 
en cuenta la cuantía y el casillero 
Judicial señalado par el Actor para 
sus posteriores notificaciones, así 
como la autorización dada a sus 
Abogados defensores para que de 
forma individual o conjunta pre- 
senten los escritos necesarios en 
defensa de sus Intereses dentro del 
presente juicio - Actue el Dr Lurs 
Chulde Ruano en calidad de secreta- 
rio Encargado en virtud de la Acción 
de Personal No 2031-DP-DPP de 
fecha 18 de agosto del 2011,- CITESE 
Y NOTIFIQUESE.- 1) Or Reynaldo 
Flor Alvarado. Juez (S) (. Sigue la 
notificación) PROVIDENCIA.- 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA - Quito, miér 
coles 19 de septiembre del 2012, 
las 10950 En mértto del juramento 
rendido por el Actor en su calidad 
en que comparece, sobre la Impost- 
bilidad de dar con la individualidad, 
residencia o domicilio del señor 
EDISSON PAUL VELA GUZMAN, 
citeselo por la prensa en uno de los 
periodicos de mayor circulación de 
esta ciudad de Quito, conforme lo 
dispuesto en el Árt 82 del Código 
de Procedimiento Civil - Actue el Dr 
Luis Chulde Ruano como Secretario 
encargado en virtud de la Acción 
de Personal No 2031 DP DPP de 
fecha 18 de Agosto del 2011 - CÍTESE 
Y NOTIFIQUESE - f) Dra Veronica 
Jaramillo Huticapt 
Juez Titular ( Sigue la nobfica- 
cion) Lo que llevo asu conocimien 

toparalos fines deley, prevméndole 
de la obligación de señalar casillero 
Judicial para sus futuras notificacio- 
nes - CERTIFICO 
OR LUIS CHULDE RUANO 
SECRETARIO ENCARGADO 
Existe firma y sello 
A P/54329/k m 
o 

JUZGADOS SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
Citase con el siguiente extracto de la 
demanda ejecutiva al Eco Oswaldo 
Federico Guerra Reinoso en calidad 
de representante de la empre- 
sa SOLUCIONES MERCANTILES 
SOLVENZA SA cuyo extracto es 
el siguiente Angel Wilfrido Cherres 
Fierro sobre la base del pagaré que 
acompaña demanda en juicio eje- 
cutivo a la empresa SOLUCIONES 
MERCANTILES SOLVENZA SA 
representada por Eco Oswaldo 
Federico Guerra Renmoso, el pago de 
$213519,00, arguyendo que el paga 
ré se encuentra de plazo vencido 
JUICIO EJECUTIVO 

  

No* 1572 2010 
OBJETO DELA DEMANDA COBRO 
DE DINERO 
PROVIDENCIA INICIAL LA QUE 
SIGUE 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA - Quito 08 de diciem- 
bre del año 2010 16h06 VISTOS: 
La demanda que por Cobo de 
dinero presenta ANGEL WILFRIDO 
CHERRES FIERRO en contra de 
SOLUCIONES MERCANTILES 
SOLVENZA S A. representada por 
el Economista OSWALDO FEDERICO 
GUERRA REINOSO, reune los requi- 
sitos de Ley, en consecuencia se la 
acepta al trámite correspondiente 

poriavia EJECUTIVA, prevista en los 
Arts 415 y sguientes. del Cócigo de 

iva > 
do de lademanda y 0 providencia 
CITESE enel lugarindicado, a la ent- 
dad demandada en la persona del 
Economista OSWALDO FEDERICO 
GUERRA REINOSO a fin de que en 
el termino de tres días cumpla con 
fa obgacion demandada o formute 
tas excepciones que se crea asistido 
en ¡gual término - Por no reunir los 
requisitos de Ley, se niega la medida 
cautelar sohcutada.- Agréguese al 

proceso la documentación presenta- 
da y Regístrese la casilla judicial No 
2510, que señala el accsonante para 
recibir sus notificaciones - CITESE 
Y NOTIFIQUESE.- 1) Dr. Mario Ortiz 
Estrella Juez JUZGADO SEXTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA - Quito 
17 de agosto del año 2012 14h41 
Avoco conocimiento en esta causa 
en calidad de Juez de lo Civil de 
Pictuncha encargado segun Acción 
de Personal N* 3408-DP DPP de 2 

de agosto del 2012 emitida por el DR 
Iván Escandón Montenegro, Director 
Provincial de Pichincha del Consejo 
de la Judicatura - Atenta la ase- 
veración juramentada del deman- 
dante respecta a la imposibilidad 
de dar con el domucilto del «ieman- 
dado, cítese con un extracto de la 
demanda, providencia inicial y esta 
providencia OSWALDO FEDERICO 
GUERRA REINOSO por la prensa 
en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editan en esta 
ciudad - NOTIFIQUESE 1) Dr Edwa 
Argol Reyes Juez Encargado 
Lo gue comunico a usted para los 
fines legales consiguientes prev! 
niéndole de la obligación que tiene 
de señalar la casilla judicial de un 
abogado en esta judicatura para 
recibir Sus posteriores notlficacio- 
nes como dispone la Ley 
Dr Edwin Cevallos 
SECRETARIO 
Hay un sello 
AR/88503/cc 
e PF 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A LOS SEÑORES FABIOLA 
MARGARITA PAZMIÑO NAVAS, 
EFREN ALBERTO PAZMIÑO NAVAS 
y HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE JORGE 
HUMBERTO PAZMIÑO NAVAS DEL 
JUICIO ORDINARIO QUE SIGUEN 
EN SU CONTRA LOS SEÑORES 
ANGELINA SANGUCHO GUAMAN 
Y JORGE ENRIQUE TACO TAIPE 
ACTORES ANGELINA SANGUCHO 
GUAMAN Y JORGE ENRIQUE TACO 
TAIPE 
DEMANDADOS —— FABIOLA 
MARGARITA PAZMIÑO NAVAS, 
EFREN ALBERTO PAZMIÑO NAVAS 
y HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE JORGE 
HUMBERTO PAZMIÑO NAVAS 
JUICIO" Ejecutivo 0932 2012 
CUANTÍA indeterminada 
FECHA DE INICIACION 26 de julto 
del 2012 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA - Quito, 
jueves 26 de juho del 2012, las 
12h01, Vistos - Avoco conocimiento 
de la presente causa en virtud del 
sorteo realizado, La demanda que 

  

    

    

     

   
    

orden del día 

CONVOCATORIA 

Quito DM, Octubre 2 del 2012 

Ec Víctor H Rivadeneira G 
LIQUIDADOR 

GRANAK EL CHANQUITO C. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el Ar 119 de la Ley de Compañias y Art. Nove- 

no de los Estatutos Sociales de la compañia GRANAK EL CANCHITO € LTDA, EN 
LIQUIDACIÓN, convoco a Asamblea General a realizarse en la Oficina del Liquidador 
Ubicada en la Av Gaspar de Villarroel N14-33 y Cochapata, Edificio Las Carabelas el 

día viernes 12 de octubre del 2 012, a las 9h00, para conocer y resolver et siguiente 

1 Conocimiento y Resolución sobre la reactivación de la compañía, y 

2 Reforma de los Estatutos sociales 

    

  

  

CM 

E
 

antecede es clara completa y reune 
los demás requisitos de ley En con- 
secuencia corrase traslado con la 
misma a los demandados Fabiola 
Margarita Pazmiño Navas, Efren 
Alberto Pazmuño Navas y Herederos 
Presuntos y desconocidos de Jorge 
Humberto Pazeniño Navas, par el 
termino de quince días, bajo aper- 
cibinuento en rebeldia. Inseribase 
la demanda en el Registro de la 
Propiedad de este cantón, Cuentese 
en le presente causa con el señor 
Alcaide del Distrito Metropolitana 
de Quito y con el señor Procurador 
Síndico Municipal - En mérito al 
juramento rendido por los acto 
res y de conformidad con lo pre 
visto en el Arl 82 del Código de 

Civil se dispone que 
se cite a los demandados por la 
prensa mediante tres publicacio 
nes que se realizaran en uno de los 
periódicos de mayor ewculación de 
esta ciudad de Quito - Téngase en 
cuenta el casillero judicial señala» 
do Agreguese la documentación 
acompañada - De conformidad a lo 
dispuesto en el Memorando Circutar 
No 1231 DPP-CJT-ElM 2012 se les 
comunica a los abogados y aboga- 
das en ibre ejercicio profesional, la 
Obligación de señalar una dirección 
de correo electrónico a fin de que 
reciban sus respelivas notificacio- 
nes dentro del proceso judicial que 
patrocinen.- Notifíquese - f) Dra 
Mónica Flor Pazmiño 
Lo que comunico a usted para los 
fines de ley, previniéndole de la obll- 
gación que tiene señalar casillero 
Judicial en esta cuudad de Quito para 
posteriores notiicaciones 
Dra Rosa Guerrero Castro 
SECRETARIA(E) DEL JUZGADO 
VIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay un sello 
AC /87959 (1) 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
Cítese con el siguiente extracto de 
da demanda Ejecutiva a FRANCYS 
SOFIA VAQUERO NOBOA cuyo 
tenor es el siguiente 
EXTRACTO DE LA DEMANDA 
ACTOR FRANCISCO ESTEBAN 
CARRERA DURAN en calidad de 
Procurador Judicial del Banco del 
Pichincha C A 
DEMANDADO FRANCYS SOFIA 
VAQUERO NOBOA 
CLASE DE JUICIO EJECUTIVO 
0463-2012-NC 
TRAMITE EJECUTIVO 
CUANTIA USD $9: 000,00 
OBJETO DE LA DEMANDA COBRO 
DE DINERO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA — Quito, viernes 
20 de abril del 2011 las 15h14 
VISTOS,- Avoco conocimiento de la 
presente causa en calidad de Juez 
encargado del Juzgado Segundo de 
lo Civil de Pichincha en virtud del 
oficio No 1308 DP DPP. de fecha 
7 de Julio del 2010 - La demanda 
ejecutiva propuesta por el señor 
FRANCISCO ESTEBAN CARRERA 
DURAN en calidad de Procurador 
Judicial del Banco del Pichincha 
CA en contra de FRANCYS SOFIA 
VAQUERO NOBOA es clara, pre 
ersa y reune los requisitos legales 
en consecuencia se la acepta al 
trámite correspondiente por la vía 
Ejecutiva prevista en la section 2da 
parágrafo 2do Arts 419 y siguientes 
del código de Procedimiento Cil, 
Con el contenido de la demanda y 
este auto, Cítese a la demandada 
señora FRANCYS SOFIA VAQUERO 
NOBOA en el lugar proporcionado 
por el accionante Para que en el 
término de tres días, cumpla con 
da obligación demandada o en igual 

termino formule las excepciones que 
se crea asistido bajo prevenciones 
de ley  Procedase al desglose de 
la documentación requenda dejan 
copias certificadas de acuerdo a las 
formalidades de ley- Tengase en 
cuenta la autorizacion otorgada al 
Ab Leonardo Dommnguez Ordóñez 
para el retiro de la documenta 
ción solicitada - Agréguense los 
documentos presentados Tengase 
en cuenta el casillero Judicial y 
la autorización otorgada a sus 
Abogados patrocinadores - CÍTESE 
y NOTIFÍQUESE DR FRANCISCO 
SEGOVIA BETANCOURT JUEZ 
ENCARGADO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA Quito, martes 28 
de agosto del 2012 las 10h21- 
VISTOS Avoco conocimiento de la 
presente causa en mi calidad de 
Jueza Titutar del Juzgado Segundo 
de lo Cwail de Pichincha mediante 
Accion de Persona! No 2953-DNP 
de fecha 25 de julro del 2012 y pose- 
sionada el 01 de agosto del mismo 
año Como consta de autos la razon 
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